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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA-HUILA 
                        Lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:               ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:     MARTHA HELENA GUZMÁN MESA 
DEMANDADOS:     AFP PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS y COLPENSIONES. 

RADICADO:          41001310500120230039800 

 
AUTO: 

 

Surtida la instrucción del proceso conforme a la constancia secretarial 

que precede, se avista las entidades ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. y 

COLPENSIONES, como llamadas en garantía allegaron por intermedio de 

apoderado judicial la contestación a la demanda y a los llamamientos 

formulados por COLFONDOS S.A. y AFP PORVENIR S.A.  
 

En consecuencia, este Despacho,               
 

RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: TENER por contestada la demanda y el llamamiento en 

garantía por parte de la entidad llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS DE 

VIDA S.A., lo cual, efectuó por intermedio de apoderado judicial.      

 

SEGUNDO: TENER por contestado el llamamiento por parte de la 

entidad llamada en garantía ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES-, lo cual, efectuó por intermedio de 

apoderado judicial.      
 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. GUSTAVO 

ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con C.C. No. 19.395.114 de Bogotá 

y T.P. 39.116 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la 

llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., de conformidad con 

las facultades contenidas en la Escritura Poder No 5107 del 05-05-2004 de la 

Notaria 29 del Círculo de Bogotá D.C. y con Certificado de Vigencia Poder No. 

7944/2024 de fecha 23-07-2024, allegados al proceso. 

 

CUARTO:  RECONOCER personería adjetiva al Dr. JUAN ÁLVARO 

DUARTE RIVERA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.523.279, 

portador de la T.P. 192.928 del C. S. de la J., para que continúe ejerciendo la 

representación judicial de COLPENSIONES conforme al poder de 

SUSTITUCIÓN conferido por el Dr. MAURICIO ROA PINZÓN, obrando en 

calidad de representante legal principal de la UNIÓN TEMPORAL 

REPRESENTACIÓN JURÍDICA COLPENSIONES 2023, identificada bajo 

el Nit. 901.761.609-8, según poder general conferido por escritura pública N° 

1969 del 19 de octubre de 2023 de la Notaria 8 del Círculo de Bogotá D.C. 
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QUINTO: CITAR a las partes para audiencia del artículo 77 y 80 del 

C.P.T. y S.S., en las que se evacuaran las instancias de ley dentro del proceso 

ordinario laboral y de reconvención, para el día 10 del mes de marzo del 

año 2025 a la hora de las 2:30 p.m., la cual se surtirá virtualmente a través 

del aplicativo que establezca el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

En su momento oportuno, se remitiría correo electrónico con el enlace 

de acceso para la participación en la programada audiencia. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

El Juez, 

 
 

  

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 202 DEL 18 DE DICIEMBRE 

DE 2024. 

 
Martha Maritza Ayala Plazas 

Secretaria 

 
 

 


